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PROCESO: EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO.
 JUZ. ORIGEN: VEINTICUATRO Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
DEMANDANTE: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. - NIT 860.034.594-1
DEMANDADO: DULGEY VALLEJO. - CC 29.119.647
RADICACIÓN: 2021-00695  
REFERENCIA: AVALUO

Cordial saludo, adjunto al presente memorial dirigido al proceso ejecutivo de
Radicación 2021- 695

Gracias por su atención,
MEV ASESORIAS S.A.S
Maria Elena Villafañe Chaparro
Tel. 3710333
Cel. 3175105867 - 3204308702
Dir. Calle 11 # 100-121 Of. 706 
Edificio Campestre Towers Cali.

Tanto este mensaje como los archivos anexos pueden contener información confidencial, por lo tanto, está dirigido
únicamente a quienes aparecen como destinatarios del mismo. Si usted no es el destinatario o no está autorizado
para acceder a esta información abstenerse de divulgar, reenviar, copiar, almacenar, imprimir o utilizar de cualquier
forma o por cualquier medio la información aquí contenida.



ABOGADA 

MARIA ELENA VILLAFAÑE CH 
_____________________________________ 
 
Cali, 15 de JUNIO de 2023 

 

Señor: 
 JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE CALI  

E.S.D.  

REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA 

 DEMANDADO DULGEY VALLEJO APODERADA MARIA ELENA 
VILLAFAÑE CH. RAD. 2021-00685  

ORIGEN: JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
 

MARIA ELENA VILLAFAÑE CHAPARRO, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 66.709.057 de Tulúa, portadora de la Tarjeta 
profesional No. 88.266 del Consejo Superior de la Judicatura, 

apoderada judicial del BANCO COLPATRIA, anexo al presente escrito 
certificación catastral expedida por el Departamento Administrativo 

de Hacienda Municipal Subdirección Catastro, donde consta el valor 
del avalúo catastral del inmueble objeto del presente, de la siguiente 

manera:  
 

- Folio de matrícula No. 370-915621 $ 40.386.000.00— aplicando 
una y media veces dicho valor equivale a $ 60.579.000.00 

-  
De acuerdo con los valores anteriores y una vez aplicado una y media 

veces a dicho el valor catastral, resulta un valor de $ 60.579.000.00, 
el cual se debe tener para efectos del remate.  
 

Del señor Juez, 

 

 

ATENTAMENTE, 

 

 

 
 

MARIA ELENA VILLAFAÑE CHAPARRO 

C.C 66.709.057 DE TULUA 

T.P No. 88.266 DEL C. SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 




